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Bogotá, D. C., 16 de octubre de 2020 

 

Radicado: Restitución No. 2020-948 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, para que dentro del 

término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. IDENTIFIQUE DE MANERA CLARA Y PRECISA el inmueble a restituir, toda 

vez que el contrato de arrendamiento fue celebrado por el predio ubicado en la 

CARRERA 50 No 121-35 sin indicar la ciudad donde se encuentra ubicado y, en 

las pretensiones de la demanda se pide la restitución del predio de nomenclatura 

CARRERA 50 No 121-35 apartamento 203 de Bogotá.     

 

2. ALLEGUE certificado de tradición y libertad del predio alquilado, toda vez que 

el arrimado al proceso junto al escrito introductorio, esto es, el folio de matrícula 

50C-1141810, no guarda relación alguna con el bien objeto de restitución.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 44 
 

Fijado hoy 19 de octubre de 2020 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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